
 
RIF: J403938270 

 

 
Av. Libertador, Edificio Multicentro Empresarial del Este, Edificio Miranda, Piso 11, Oficina B-113, Chacao, Caracas – Miranda 

Zona Postal 1060, Venezuela. Teléfonos: +58.212.2635902 +58.212.2637902 Fax: +58.212.2660079. 
www.zaibertlegal.com - escritorio@zaibertlegal.com 

 

BOLETÍN INFORMATIVO* 

 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

NUMERAL 9, DEL ARTÍCULO 425  

LEY ORGÁNICA DEL TRABAJO, LOS TRABAJADORES Y LAS TRABAJADORAS 

 

En la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela signada con el número 40.518 de 

fecha 14 de octubre de 2014, fue publicada sentencia emanada del Tribunal Supremo de Justicia, 

Sala Constitucional, expediente 13-0669, de fecha 05 de agosto de 2014, dictada en el recurso de 

revisión interpuesto por la Alcaldía del Municipio Autónomo Acevedo del Estado Miranda, de la 

sentencia dictada por el Juzgado Superior Segundo del Trabajo de la Circunscripción Judicial del 

Estado Miranda, con sede en Guarenas, el 03 de abril de 2013, que declaró sin lugar el recurso de 

apelación ejercido por la Alcaldía solicitante de la revisión y confirmó la decisión dictada por el 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción Judicial del 

Estado Miranda, con sede en Guarenas, el 01 de febrero de 2013, y, en consecuencia, declaró 

inadmisible el recurso contencioso administrativo de nulidad interpuesto por la Alcaldía del 

Municipio Autónomo Acevedo del Estado Miranda, contra el acto administrativo contenido en la 

providencia administrativa N° 010-2011, del 14 de enero de 2011, dictada por la Inspectoría del 

Trabajo “José Rafael Núñez Tenorio”, con sede en Guatire del Estado Miranda. 

La Sala estableció que la condición consagrada en el numeral 9 del artículo 425 de la Ley 

Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, debe ser aplicada para el trámite de 

la demanda de nulidad y no para su admisión, y estableció como fundamento lo siguiente: 

“Esta Sala pasa pronunciarse sobre la presente solicitud, y, a tal efecto, observa lo 

siguiente: 

La presente solicitud de revisión fue interpuesta por la abogada Judith Orellana, 

actuando en su carácter de apoderada judicial de la Alcaldía del Municipio 

Autónomo Acevedo del Estado Miranda, contra la sentencia dictada por el Juzgado 

Superior Segundo del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Miranda, 

con sede en Guarenas, en la cual se declaró sin lugar la apelación ejercida por la 

Alcaldía solicitante de la revisión y confirmó la decisión dictada por el Juzgado 

Cuarto de Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción Judicial del 

Estado Miranda, con sede en Guarenas, el 01 de febrero de 2013, que había 

declarado inadmisible el recurso contencioso administrativo de nulidad interpuesto 
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por la Alcaldía del Municipio Autónomo Acevedo del Estado Miranda, contra el 

acto administrativo contenido en la Providencia Administrativa N° 010-2011, del 14 

de enero de 2011, dictado por la Inspectoría del Trabajo José Rafael Núñez Tenorio, 

con sede en Guatire del Estado Miranda, basándose para ello en la condición que 

establece el artículo 425, numeral 9 de la Ley Orgánica del Trabajo, las Trabajadoras 

y Los Trabajadores. 

En ese sentido, la parte solicitante alegó que la sentencia objeto de revisión ha 

violado sus derechos constitucionales de acceso a la justicia y a la tutela judicial 

efectiva, por cuanto el Juzgado Superior Segundo del Trabajo de la Circunscripción 

Judicial del Estado Miranda, confirmó la declaratoria de inadmisibilidad el recurso 

contencioso administrativo de nulidad interpuesto por la Alcaldía del Municipio 

Autónomo Acevedo del Estado Miranda, contra el acto administrativo contenido en 

la Providencia Administrativa n.° 010-2011, del 14 de enero de 2011, dictada por la 

Inspectoría del Trabajo José Rafael Núñez Tenorio, con sede en Guatire del Estado 

Miranda, basándose para ello en la condición que establece el artículo 425, numeral 9 

de la Ley Orgánica del Trabajo, Las Trabajadoras y Los Trabajadores, sin tomar en 

consideración que desde más de dos años, cuando la Inspectoría del Trabajo “José 

Rafael Núñez Tenorio”, del Estado Miranda, con sede en Guatire, declaró con lugar 

la solicitud de reenganche y pago de salarios caídos, interpuesta por el ciudadano 

José Luis García Torrealba contra la Alcaldía del Municipio Acevedo del Estado 

Bolivariano de Miranda, el mencionado trabajador no ha hecho acto de presencia en 

la referida sede administrativa para dar cumplimiento a la orden de reenganche y, por 

tanto, con la condición consagrada en la norma a la que se hace referencia. 

Asimismo, la parte solicitante alegó que, además de que el trabajador no ha 

manifestado interés alguno en que la hoy solicitante de la revisión cumpla con la 

orden de reenganche, el trabajador José Luis García Torrealba recibió el pago de sus 

prestaciones sociales, lo cual pone de manifiesto la intención del trabajador de 

finalizar la relación laboral. 

Ahora, esta Sala debe hacer referencia al artículo 425, numeral 9 de la Ley Orgánica 

del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, el cual establece lo siguiente:  

Artículo 425. Cuando un trabajador o una trabajadora amparado por fuero 

sindical o inamovilidad laboral sea despedido, despedida, trasladado, 

trasladada, desmejorado o desmejorada podrá, dentro de los treinta días 

continuos siguientes, interponer denuncia y solicitar la restitución de la 

situación jurídica infringida, así como el pago de los salarios y demás 

beneficios dejados de percibir, ante la Inspectoría del Trabajo de la jurisdicción 

correspondiente. El procedimiento será el siguiente: 

(omissis) 

9. En caso de reenganche, los tribunales del trabajo competentes no le darán 

curso alguno a los recursos contenciosos administrativos de nulidad, hasta tanto 
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la autoridad administrativa del trabajo no certifique el cumplimiento efectivo 

de la orden de reenganche y la restitución de la situación jurídica infringida. 

En tal sentido, esta Sala observa en el presente caso que la Providencia 

Administrativa N° 010-2011, fue dictada a favor del trabajador, el 14 de enero de 

2011, por la Inspectoría del Trabajo José Rafael Núñez Tenorio, con sede en Guatire 

del Estado Miranda, y que desde esa fecha el trabajador no ha asistido a dicha 

Inspectoría a los fines de que la Alcaldía demandada, y hoy solicitante, dé 

cumplimiento voluntario a la orden de reenganche, lo que constituye una condición 

previa necesaria para el ejercicio del recurso contencioso de nulidad contra la 

Providencia Administrativa. 

Igualmente, se verificó que la Sub-Inspectoría del Trabajo libró cartel de notificación 

al trabajador José Luis García Torrealba, el 20 de septiembre de 2012, a fin de que 

comparezca para así darle curso al procedimiento de reenganche; sin embargo, por 

auto de fecha 05 de marzo de 2013, el referido órgano administrativo señaló que la 

Alcaldía no ha dado cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 425, numeral 9, de 

la Ley Orgánica del Trabajo, Las Trabajadoras y Los Trabajadores, por lo que se 

concedió una nueva oportunidad y se instó al trabajador a darle el impulso 

correspondiente, el cual, según las actas remitidas a esta Sala, no se ha dado por parte 

del trabajador. 

En tal sentido, observa esta Sala que desde el 14 de enero de 2011, fecha en la cual 

la Inspectoría del Trabajo “José Rafael Núñez Tenorio”, del Estado Miranda, con 

sede en Guatire, declaró con lugar la solicitud de reenganche y pago de salarios 

caídos, a favor del ciudadano José Luis García Torrealba, hasta el presente no se ha 

hecho posible el cumplimiento voluntario de la mencionada orden de reenganche, 

por causas ajenas al patrono, y hoy solicitante de la revisión lo que ha traído como 

consecuencia que la autoridad administrativa no certifique la condición consagrada 

en la norma 425, numeral 9 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las 

Trabajadoras, y por ende conllevó a la declaratoria de inadmisibilidad de la nulidad 

del acto administrativo, la cual fue confirmada por la sentencia cuya revisión se 

solicita, entendiendo que dicha condición es un requisito para la admisibilidad de la 

demanda y no de su tramitación. 

En ese sentido, esta Sala advierte que el análisis de normas que regulan derechos 

constitucionales como el de acceso a la justicia no puede formularse olvidando la 

unidad del sistema normativo y la situación fáctica vinculada al caso concreto, ya 

que el desconocimiento de tales circunstancias pueden llevar al juez a conclusiones 

erróneas, en detrimento de los derechos y garantías establecidos en la Constitución y 

de la coherencia del sistema jurídico en un Estado de Derecho y de Justicia. 

Asimismo, esta Sala como máxima intérprete y garante del texto constitucional 

señala que el derecho de acceso a la justicia debe ser respetado por todos los 

tribunales de la República, los cuales deben siempre aplicar las normas a favor de la 
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acción, tal como se estableció en la sentencia N° 97 del 2 de marzo de 2005, donde 

se dispuso: 

Ahora bien, la decisión objeto de revisión se apartó de la interpretación 

que ha hecho esta Sala Constitucional sobre el derecho constitucional a la 

obtención de una tutela judicial efectiva, acceso a la justicia y principio 

pro actione, según los cuales todo ciudadano tiene derecho a acceder a la 

justicia, al juzgamiento con las garantías debidas, a la obtención de una 

sentencia cuya ejecución no sea ilusoria y a que los requisitos procesales 

se interpreten en el sentido más favorable a la admisión de las 

pretensiones procesales. 

Por tanto, debe destacarse que dentro del alcance del principio pro actione, las 

condiciones y requisitos de acceso a la justicia no deben imposibilitar o frustrar 

injustificadamente el ejercicio de la acción a través de la cual se deduce la 

pretensión, toda vez que “(…) el propio derecho a la tutela judicial efectiva 

garantiza la posibilidad de ejercicio eficiente de los medios de defensa, así como una 

interpretación de los mecanismos procesales relativos a la admisibilidad que 

favorezca el acceso a los ciudadanos a los órganos de justicia” (Vid. sentencia de la 

Sala Constitucional n.º 1.064/2000, del 19 de septiembre). 

En ese sentido, esta Sala debe señalar que el objetivo del legislador al señalar que 

“en caso de reenganche, los tribunales del trabajo competentes no le darán curso 

alguno a los recursos contenciosos administrativos de nulidad, hasta tanto la 

autoridad administrativa del trabajo no certifique el cumplimiento efectivo de la 

orden de reenganche y la restitución de la situación jurídica infringida”, es el de 

salvaguardar el derecho al trabajo, al salario y a la estabilidad del trabajador que 

cuenten con una orden de reenganche a su favor, como factor esencial del derecho 

social, durante la tramitación del procedimiento de nulidad de la providencia 

administrativa impugnada por el patrono, hasta tanto se produzca una sentencia 

definitivamente firme; sin embargo, no puede considerarse que la referida 

disposición establezca una causal de inadmisibilidad para la interposición de la 

demanda, por cuanto la certificación del cumplimiento efectivo de la orden de 

reenganche no depende del patrono sino de la autoridad administrativa, a la cual no 

se le ha impuesto un tiempo para otorgarla o como sucede en el presente caso, en el 

cual el incumplimiento del reenganche es atribuible al trabajador y no al patrono. 

En ese sentido, debe destacar esta Sala en un Estado Social de Derecho y de Justicia 

como el previsto en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, no 

pueden salvaguardarse derechos de unos y condicionar otros, en virtud de supeditar 

la admisibilidad de la demanda de nulidad de una providencia administrativa por una 

causa no establecida en la Ley, ya que se vulnera el derecho de acceso a la justicia, y 

de tutela judicial efectiva, más aun cuando la interposición de la pretensión ya se 

encuentra limitada por un lapso de caducidad, razón por lo que esta Sala encuentra 
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que lo ajustado a derecho es que la condición consagrada en el numeral 9, del 

artículo 425 de la Ley Orgánica del Trabajo, los Trabajadores y las Trabajadoras, 

debe ser aplicada para el trámite de la demanda de nulidad y no para su admisión, 

para de esta manera garantizar la tutela judicial efectiva y el principio pro actione, 

sin trastocar el espíritu de la norma, el cual, como anteriormente se señaló, no es otro 

que la protección de los derechos a la estabilidad del trabajador, toda vez que, si bien 

es el débil jurídico en este proceso, dicha protección no puede convertirse en la 

limitación del derecho a la justicia del patrono. 

Dicha suspensión se mantendrá hasta que el Tribunal Laboral que esté conociendo 

de la causa, una vez admitida, requiera la certificación con la Inspectoría del Trabajo 

respecto al cumplimiento efectivo de la orden de reenganche y la restitución de la 

situación jurídica infringida por parte del patrono, de conformidad con el artículo 39 

de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa y teniendo en consideración 

que dicha suspensión no debe exceder del lapso de caducidad establecido en el 

artículo 41 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. 

En tal sentido, en resguardo de los derechos constitucionales al debido proceso, a la 

defensa, a la igualdad, a la tutela judicial efectiva y al acceso a la justicia, 

consagrados en la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, esta Sala, 

en aras de garantizar la supremacía y efectividad de normas y principios 

constitucionales, así como su uniforme interpretación y aplicación, y en ejercicio de 

la facultad conferida por el artículo 335 Constitucional, declara como criterio 

vinculante para todos los Tribunales de la República a partir de la publicación del 

presente fallo, que el numeral 9, del artículo 425 de la Ley Orgánica del Trabajo, los 

Trabajadores y las Trabajadoras, establece una condición para el trámite de los 

recursos contenciosos administrativos de nulidad y no para su admisión, con el fin 

de garantizar la tutela judicial efectiva, el principio pro actione, consagrados en el 

artículo 26 y 257 de la Constitución, en virtud de la vulneración del orden público 

constitucional que produce una limitación indebida del acceso a la 

justicia. Igualmente, esta Sala ordena la publicación de la presente decisión en la 

Gaceta Oficial de la República, y en la página web del Tribunal Supremo de Justicia. 

En consecuencia, esta Sala en atención a la potestad que le atribuye el artículo 35 de 

la Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia, como lo ha efectuado en otras 

oportunidades (ver, entre otras sentencias n° 1350 del 5 de agosto de 2011, caso 

Desarrollo Las Américas C.A. e Inversiones 431.799 C.A.) y tratándose el presente 

caso de un asunto de mero derecho, en virtud de que el fallo impugnado emanado 

del Juzgado Superior del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Miranda, 

con sede en Guarenas, se centra únicamente en lo relativo a la inadmisibilidad de la 

demanda, considera inútil una reposición para que éste se pronuncie subsanando el 

vicio constitucional advertido, por lo que se declara ha lugar a la solicitud de 

revisión interpuesta por la abogada Judith Orellana, actuando en su carácter de 

apoderada judicial de la Alcaldía del Municipio Autónomo Acevedo del Estado 
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Miranda, de la sentencia dictada por el Juzgado Superior Segundo del Trabajo de la 

Circunscripción Judicial del Estado Miranda, con sede en Guarenas, el 03 de abril de 

2013, que declaró sin lugar el recurso de apelación ejercido por la Alcaldía 

solicitante de la revisión y confirmó la decisión dictada por el Juzgado Cuarto de 

Primera Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado 

Miranda, con sede en Guarenas, el 01 de febrero de 2013, y, en consecuencia, 

declara nulas ambas decisiones. 

En atención al criterio antes establecido, ordena al Juzgado Cuarto de Primera 

Instancia de Juicio del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Estado Miranda, 

con sede en Guarenas, admitir el recurso contencioso administrativo de nulidad 

interpuesto por la Alcaldía del Municipio Autónomo Acevedo del Estado Miranda, 

contra el acto administrativo contenido en la Providencia Administrativa n.° 010-

2011, del 14 de enero de 2011, dictado por la Inspectoría del Trabajo “José Rafael 

Núñez Tenorio”, con sede en Guatire del Estado Miranda, conforme a lo establecido 

en esta Sala. Así se decide.” 

Para ver el contenido completo de la sentencia pulse aquí o visite el siguiente vínculo: 

http://www.tsj.gov.ve/decisiones/scon/agosto/167800-1063-5814-2014-13-0669.HTML 

14 de octubre de 2014 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito 

es difundir información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe 

no puede ser interpretado como una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se 

recomienda consultar especialistas en la materia para la aplicación de su contenido. Quedan 

expresamente reservados todos los derechos. 
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